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Lito BUBcripcianet se solicitarán en la Administración 
dei Bo l e t ín  Of k  ia l , sita en el Horóml do Ntrn. So
nora do Gracia, calle do Ramón.y Gajal núm. Wi.

Las do fuera podrán hacerse remitiando el importo 
•n Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientus vienen obligados al pago de la 
•nscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certin- 

oadas y dirigidas á nombro del Administrador.
Los números que se reclamen después do transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
*1 procio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de bO céntimos por cada in 
sercion. ,, .Los anuncios obligados ni pago, sólo so insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que

Las insorciónes so solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. _ , .__ , _A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del BOLETIN respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que aun solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. ■

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Godigo 
oivil). ‘ .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de y 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETIN Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, dé oousorvar los números de este Bo l e t ín , coleccionados «mae- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. i

PARTE OFICIAL

1 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
«n su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta, 19 octubre 1914!.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiéndose padecido algunos erro

res de copia il comunicar a V. I. el Reglamento 
para el establecimiento y explotación del ser
vicio telefónico de 20 de junio último, publicado 
el la Gaceta de 11 do julio,

8. M. el Rey (q. D. g ) se ha dignado dispo
ner se envíen a V L las rectificaciones corres
pondientes para su publicación en la Gaceta.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás fines, siendo adjuntas las 
rectificaciones de referencia. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de octubre de 1914, 
t - Sánchez Guerra.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos. 
Rectificaciones que se citan.

Art. 34 Los Centros telefónicos urbanos po
drán extender su acción a un círculo, dividido

en zona interior y zona exterior, cuyo radio 
máximo será de 15 kilómetros. .

La zona interior será ¡a que el Municipio de 
la población donde esté situada la Estación cen* 
traí, y, en su caso, las Subcentrales, tengan se
ñalada como zona urbanizada, entendiéndose 
por zona exterior el resto del círculo.

El radio de la zona interior en ningún caso 
será inferior a tres kilómetros. ,

Cuando las circunstancias lo aconsejen, el 
Director general podrá aumentar la zona total.

Art. 47...................
Podrán establecerse con hilos descubiertos 

o con cables aéreos o subterráneos, según lo 
exijan las condiciones de la localidad marca
das eu el artículo 38, y las que se consignen en 
los pliegos de condiciones para la subasta.

Art. 110...................
Abonos. — Abonos mensuales a una sola con

ferencia diaria por cada tres minutos de dura-

Para distancias que no excedan de 50 kilóme
tros, 148'50 pesetas anuales.

Art. 125. Los aparatos supletorios que los 
abonados quieran colocaren el local de la Esta
ción principal serán instalados por el concesio
nario del Centro, a quien se abonará el im
porte de los aparatos y los gastos de su instala
ción.

Estos aparatos, una vez colocados, serán pro
piedad del abonado, a cuyo cargo estará su con
servación.

Art. 128................... t
Por cada tres minutos o fracción que se haga 

uso del teléfono para una csnversaoión, 0*20,
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Covferencias de Prenea.— Por cada seis minu
tos o fracción que se haga uso del teléfono pa
ra una conferencia de Prensa, 0‘20

En las anteriores tasas...........
• Madrid, 14 de octubre de 1914. — S. Guerra.

(Gaceta 17 de octubre 1914).

SECCION SEGUNDA

90BI2MO CIVIL DE LA P80VMIA DE ZARA80ZA
. Negociado 4.°—Cis c u l a b .

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama de ayer, me comunica lo siguiente:

«Según noticias comunicadas por el Ministerio 
de Estado, como consecuencia del estado de 
guerra de las Naciones de Europa, ha dictado 
diferentes disposiciones de seguridad, exigiendo 
en unas como indispensable, y estimando en 
otras conveniente que los extranjeros para 
entrar en territorio de ellas vayan provistos de 
pasaportes visados por los Cónsules de los res
pectivos países acreditados en la Nación de que 
procedan los extranjeros que intenten dirigirse 
a aquéllas. En su virtud lo prevengo a V. S. 
para que lo publique y haga saber a cuantos 
españoles residentes en esa provincia intenten 
marchar a cualquiera de los países europeos, lo 
mismo beligerantes que neutrales, que deberán 
proveerse de pasaportes en forma, que expe
dirá V. S. con arreglo a las Reales órdenes de 
15 de febrero de 1889 y 21 de agosto de 1891 y 
que deberán ser visados por los Cónsules de las 
Naciones adonde se propongan encaminarse y 
sin perjuicio de que el mismo día de su llegada 
a ella lo presenten al Cónsul español del punto 
extranjero de escala o de destino para que 
puedan reconocerles la consideración legal de 
españoles y otorgarles, en su caso, la protección 
adecuada».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, en cumplimiento de lo ordenado por el 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, para 
egneral conocimiento.

Zaragoza, 19 de octubre de 1914.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s  a  y  Ec h k n iq u e

SECCION QU^NtA |

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA
El Subintendente Militar de primera clase, Jefe 

administrativo de la provincia y plaza de Za
ragoza;
Hace saber: Que a las diez del día veintisiete 

del actual se celebrará un concurso en las 
oficinas de lá Administración del Hospital Mi
litar de esta plaza para la adquisición délos 
víveres y artículos necesarios en el mismo 
durante el mes de noviembre próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto pre
sentarán sus proposiciones documentadas, con 
la cédula personal, el recibo de la contribución 
y el poder en su caso, de diez a diez y media 
del citado día, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así sé requiera, y suje
tándose para su reconocimiento, entrega y pa
go de los mismos, a la relación y pliegos de 
condiciones que desde hoy se encuentran en las 
referidas oficinas a disposición de los que de
seen enterarse.

Zaragoza, 14 de octubre de 1914. — Enrique 
Sanz.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., con cédula número., do

miciliado en....y con residencia en....... provin
cia de.... . calle....., número..... , enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia fecha .... para la adquisición de los 
víveres y artículos que se calcula han de con
sumirse en el Hospital Militar de esta plaza du
rante el mes de.... , se compromete a facilitar 
los que a continuación se expresan, a los pre
cios que también se indican:

El kilogramo de ...., a .... (en letra) pesetas. 
(en letra) céntimos.

El litro de., a .....(en id.) pesetas ...... (en 
id.) céntimos.

El quintal métrico de ...., a.(en id.) pese
tas .....(en íd.) céntimo^.

El cuarto degallina,.a......(en íd.) pesetas ...,, 
(en íd.) céntimos.

Cada huevo,... .a.(en íd.) pesetas......(eníd.) 
céntimos.

Zaragoza, ... de ... de 191
(Firma).

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA •

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el
Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente ■

< Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito 
de Azuara que se expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 1 al 
5 de octubre de 1914 no han satisfecho sus deudas, quedan ineursos en el primer grado de 
apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la ad
vertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efec
tivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo 
recargo dél LO por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma de
terminada en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».
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Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto d^íreferencia, 
80 publica la presenté, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguy^ite región 
W derecho que tienen de solventar sus descubiertos con .el recargo del primer gradwle^^emio 

el plazo indicado anteriormente.
En Zaragoza, a 1M de octubre de 1914. — El Jefe de la Sección accidental, Juan Anober.

RELACIÓN QUE SE CITA
>

0
a6

31
32
33

NOMBRES DE LOS DEUDORES

0 SUS CAUSAHABIENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES CANTIDADES ADEUDADAS

Día.

»

Mes. ABo.

1913

Principal 
e intereses.

Pesetas

5 por 100 
de recargo.

Pesetas. •
TOTAL

Pesetas.

José Salvador. .
Domingo Alconchel.
Manuel Alconchel. 1 ■ Dicbre,

154‘50 
'7T25

7'72
3‘86
3‘86

162*22
81*11
81-11

To t a l .................... . ....
■F1 ’ ■ _

309'00 15‘44 324-44

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
MES DE SEPTIEMBRE DE 1914

^Tad o  (imostratwo de las enterm^dad^s infecto-contagiosaR que han atacado a los animales doméstico*
en la provincia de Zaragoza durante el mes de la tocha.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

q, Uíeurnonía coutugiosa
V¡ hnpudu..........................

'■‘Uela ,
Id. .........................
Id. ...............................

(Jd. : ..........

Capital ................
' Sos .. ... ................

Ateca ....................
BoHa............ ’ •• 
Capital ............
La A'munia.........
Pina ................
Capital ...
Calatayud............
Tarazona ..........
Capital..................

Capital....................
Rúenla..................
Tres. .■ ... , . .
Seis...............
Tres .;............ . . ..
Dos .... ..
Quinto ... . .
Capital....................
Dos...........................
Ti.i razona................
Tres......................

Sumas .

Th|l,Uneo bacleridiano ..
O'^uiosis...................... 

......................
h ll-1.

-A-ISrUM-A-r-ES

ESPECIE .

w

15 
oS

; b |8 
? 2

d 
S D.O

B> = 0 e
$2 
: 0•

O 
o5í ® to : b  : ® • B

Bovina........ . .... 2 1 », 3
» 20 6 14

Id.................. 459 140 46 411
Id . 210 619 184 33 612
Id................... 344 252 383 9 184
Id.................... 42 127 24 123

Bovina ............ » 6 » 6 »
Id. .-.......... » ' 3 » 3 »

Equina............ » 82 54 8 20
Id.................... » 22 17 5 »
kl................... 5 » 1 » 4

1591 809 152 1371

El Inspecior provincial deHigiejie pecuaria, 
Publio F. Coderque.

k.___ SECC'ON SEFXTA
p , Sos. "

Vacío de acuerdos tomados por este Muy 
^^'•’ísimo Ayuntamiento durante los meses de 
ibi^’.y agosto, y los do todo el a fío por la Junta 
(¡paipai, parla su publicación en el Bo l e t ín  
a ‘:'AL de la provincia, según está prevenido;

5 . r:
de segunda convocatoria día 3 'julio. -Se 

^n’1) ^a.*a anterior y enterados de la corres- 
ÍíibV)nola y disposiciones oficiales. — Orden del 
^ 0 aprueba acta de arqueo y operaciones 
^.J'^bilidád del mes anterior.—Distribución 

fondos para el actual.—Extracto 
rdos para su publicación.—Dada cuenta 

del expediente de declaraciones de partidas 
fallidas por consumas y arbitrios, se relacionan 
las cuotas acordadas.

Sesión de segunda convocatoria día 10. — Se 
aprueba la anterior y enterados de la corres
pondencia y disposiciones oficiales.— Orden del 
día: Se acuerda pase a la Comisión de Obras ins
tancia de D Juan llarri Campaña solicitando un 
solar sobrante de la vía pública en las afueras 
de la población. - Se aprueba extracto de cuenta 
semestral con el Agente Bao o .Zaragozano, de 
un modo provisional mientras se justifica una 
partida de 15 pesetas.—Que se pague de cár
celes y municipales lo que falta las atenciones 
de personal de prisiones.—Que mientras se con-
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fenoiona el Reglamento de H'giene, de confor- i 
midad con el apartado 7.°. artículo 72 de la ley . 
MunioiiSal, se haga público al vecindario pre- ’ 
venciones sobre limpieza de cabes, etc. Q ic se ■ 
excite el celo de la Junta de Sanidad, para que 
conf^onione el oportuno Reglamento de Hi- 1 
giene y la Comisión de Gobernación para las 
oportunas Ordenanzas. . r i-? c-

Sesión de segunda convocatoria día 17. be 
aprueba la anterior y enterados deja correspon
dencia y disposiciones oficiales.—Orden del día. 
Se acuerda con vista de la comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos de 
11 del corriente que la Alcaldía en el hemno 
mareado aporte al recurso de alzada sobre nub 
dad del renfl-to los datos que orea oportunos.— 
Factura de Higinio Pérez de gastos por la Comi
sión de la Junta local de primera enseñanza al 
girar la visita a la Escuela del camino de bo- 
fuentes; filé aprobada y su importe se pague del 
capítulo imprevistos.—Son aprobados los pagos 
a Florencio Serrano V Anselmo Sierra del ca
pítulo imprevistos.—Visto expediente tramitado 
para derruir la casa de la calle del Palacio, nu
mero 3, propiedad de Florencio Guindo, se 
acuerda autorizar a la Presidencia para que 
proceda a su edificación si el coste no excede 
de gran cantidad y a título de reintegro por el 
dueño del edificio —Se acuerda nombrar a Vic
toriano Almarcegui para que intervenga en 
nombre de la Depositaría municipal en la co
branza de las cuotas de l.°.v 2.° trimestre que 
los contribuyentes hagan efectivos conforme a 
la regla 8*. artículo <38 de la ley Municipal del 
repartimiento para cubrir el défi it y juntamen
te con el recaudador municipal D Angel (/isa- 
nova o su auxiliar delegado D Cirilo Ezqne- 
rrfl —Se autoriza a la Alcaldía para que en el 
expediente de arriendo de la Casa-Cuartel de 
la Guardia civil del puesto de esta villa, ad
quiera por contrato las obligaciones que el 
Avuntamiento tiene concedidas, sin perjuicio 
de que con el du-ño se haga nuevo contrato 
por parte de 1a Corporación. ,

Sesión de 'segunda convocatoria día 24. oe 
aprueba la anterior y enterado de la correspon
dencia y disposiciones oficiales.—Ordei) de con
vocatoria: Se aprueban facturas de D 1 eríec. 
to Compaired y Aureliano Alastuey por < uloes 
para premios a los niños de los Colegios 
de enseñanza en la visita de fin de curso, 
acordando su pago del capítulo 1. .
representación.-Que la Comisión de Hacienda 
formule presupuesto extraordinario y transfe
rencia, para pago de Casa Cuartel, obras pu
blicas, fiwtas/etc. Por la Presidencia se da 
cuenta que el día fina el plazo para el cobro 
de adelantos del 1* y 2.° trimestre del reparti
miento para cubrir el déficit, estando en el caso 
de designar los días del período voluntario se 
acordó los días 29, 30 y 21 de esto mes para los 
referidos trimestres y en los siguientes sean 
marcados por la recaudación.-Se acuerda con

. ceder diez días de licencia al Secretario de la
Corporación para asuntos particulares, encar
gándose dé sus funciones el oficial de Sacreta-

ría D. Jorffe Alvarado.—Se nombra a D. Eidero 
Areéiz para que represente a este Ay””1»™ 
en el acto de ingreso en Caja de los mz - 
año aotnal.-S a  dió cuenta dé la
Tesorería de HAoienda inserta Bo i.e 'im U , 
del 2i sobre débitos de Cárceles;la Aloal'l | 
ticipa haber he.-ho pago de referida atención 
fecha once —Se acuerda pagar a A “don.g 
marcegui la cantidad de 50 pesetas por ’ • . 0r 
municipales.—La Alcaldía da cuenta 
surgido incidencias en la recaudación, pon. 
inconvenientes el recaudador Sr. Casanov a 1 
encargarse de los valores: en su v ,or 
acuerda nombrar provisionalmente reeau i 
a D. Cirilo Esquerra, auxiliar dfl anterior, 
la gratificación que de éste percibía p1^- g¡ 
el Sr. Casanova si el conflicto se solución 
no, con cargo al Ayuntamiento, ieD.
para el municipio el 3 por 100.—El Ayun ta
to se hace solidario de la deuda que repres 
el adelanto hecho por el Sr. Casanova dy'gD. 
pesetas y que consta en anteriores «otas, gU 
tidad que sera devuelta caso de anular 0 
nombramiento de Agente en el momento Ufl0 
los fondos lo permitan, con el interés q
acuerde. D1 QaanrO'

Sesión de segunda convocatoria día di— be 
bó la anterior y enterados de to oorrespoi 
cia.-Orden del día: Se da cuenta de haber 
lizado el pago de 736‘04 pesetas al R. • g8, 
tor de los Escolapios por mejoras en as 
cuelas de 1.a enseñanza, menaje de las m • 0. 
según acuerdo de 17 octubre de 1.H. , 1 
hado dicho pago.- Haber liquidado las i J doD 
de 1912 y 1913 a los R. P. Agustuios.-l >' iar. 
Fernando Machín se ofrece otra casa paia de 
tel (sale del salón el Sr. Fuertes y se enea g 
la Presidencia el Sr. Gutiérrez); se acu a. 
dir la suspensión del expediente de r 8i 
Cuartel para examinar esta proposición p 0. 
fuera más ventajosa.-(Entra en el Salón d9. 
ñor Fuertes y ocupa la Presidencia). - A 
se la reparación de algunos desperfectos 
dos en las calles.-Contrato de la Alcaldía 10, 
Isidoro Laouey para el derrumbamiento J 0lj 
vantamiento de la casa de Florencio Gm 
140 pesetas; queda aprobado.

Villalengua.
Desde hoy y por término de diez día., i 0gt0 

expuesta al público en la secretaría 
Ayuntamiento, la matrícula formada par 
próximo, a los efectos reglamentarios.

Villalengua, 15 de octubre de l.fM. 
calde, Laureano Toledo.

vistabella. ,
X los efectos reglamentarios se ha 

puestos al público, en to secretaria mu» 
los documentos siguientes: pO*

Listas cobratorias de edificios y sola
ocho días. .

Repartos de rústica, por ocho días. 
Matrícula industrial, por quince días, 
Vistabella, 15 de octubre de 1914. — 

de, Marcelino Navarro. .
' IMPRENTA DEL HOSPICIO


